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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:  TUNJA, DIEZ (10)DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00173-00 

ASUNTO:  SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDANTE:    LUIS ANDRÉS ROJAS FRANCO 

DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DECISIÓN:    ADMITE DEMANDA 

 

 

Corresponde a este despacho conocer de la demanda que ha impetrado el 

señor LUIS ANDRÉS ROJAS FRANCO en contra deL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

solicitando el reconocimiento de la pensión de jubilación anticipada por retiro 

voluntaria prevista en la Convención Colectiva de Trabajo. 

 

Realizado el estudio del contenido del libelo introductorio en los términos del art. 

25 del C.P.L., se observa que satisface las exigencias legales, impone al 

Despacho su admisión. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario darle 

aplicación a dicho decreto. 

 

El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

Notificación al DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 

Frente a la notificación se efectuará como lo provee el parágrafo del art. 41 del 

C.P.L concordancia con el Decreto mencionado. 

 

Notificación al Ministerios público 

  

De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del C.P.L. y S.S., 

modificados por la Ley 712 de 2001, notifíquese la presente providencia a 

la Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta ciudad, córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos. 

 

Requerimiento correos electrónicos y teléfonos 

 

De igual manera, se le solicita aportar las direcciones electrónicas y números 

telefónicos de contacto. 

 

Por lo anotado, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por el señor LUIS ANDRÉS ROJAS FRANCO en contra de DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ, conforme se indicó en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la abogada ROSALBA ESPINOSA 

CASTRO identificada con cédula de ciudadanía número 23.754.261 con Tarjeta 

Profesional No. 194.373 expedida por el C.S de la J., como apoderada de la 

parte actora, conforme al poder visto a folio 1. 
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TERCERO: Notificar la presente demanda al DEPARTAMENTO DE BOYACÁ como 

lo provee el parágrafo del art. 41 del C.P.L y en concordancia con el Decreto 

mencionado. 

 

CUARTO:  De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del 

C.P.L. y S.S., modificados por la Ley 712 de 2001, notifíquese la presente 

providencia a la Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta 

ciudad, córrasele traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO: la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

SEXTO: Requerir a las partes para que aporten las direcciones electrónicas y 

números telefónicos de contacto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 
MLSS /MAM 
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